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iSan Estiban Protomárlir.

Las  ̂ cuarenta horas citán en la iglesia del Hospital General ; se des­
cubre á Ui nueve de lu uiaiíana , y  se reserva á las cinco de la tarde.

fíoy es fiesta de precepto.

Indulgencia plenaria.
Sale el sol i  las 7 h. 26 m. , y  se pone á las 4 h. 34 m.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
■ s5 t i  noche. , 8  grad. 6  

só 7  mañana.' 7  g  

'id. 2 tarde. ¡ l o

3 8  p .  2 1 .  7  

2 8  2 
2 8  X.  4

N. 0 . sereno.
0  N. 0 . idetri. 
S S. 0 . Ídem.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

T C R Q U I a .

Co/JJífWÍjno/i/rt 14 de noviembre.
Parece cosa decidida ya el que todas Jas diferencias entre la puerta 

Utoniana y  las potencias cristianas están allanadas. Se asegura que el S u l­
tán , por un firman de 3 de este mes, manda restablecer todas las re­
laciones de Ja R usia, sobre el antiguo pie.

Se espera por momentos al capitán Pacha : se dice haber entrado ya 
en los üardanelos c'on su escuadra, esceplo el navio de su primer coa- 
tra almirante , que ha sido quemado por los grieges.

. No tenemos noticias positivas de la Morea. Los turcos se envanecen 
de liaber conseguido algunas ventajas cerca de Missoluoghii pero lo cierto 
es que Jos griegos no lian dado un paso atrás

^’i inflante llegan de.spachos del capitán.Pacha. Pide co­
mo el ultimo alio , prootos socorros de toda especie. Su escuadra está
en e estado mas lastimoso. Tales son Jos tristes utarinos que tienen los 
turcos. *

F R A N C I A .

Pan.' 5 de diciembre.

Cuando se presentó aJ Rey el principe de Carignan lléval a sii gran 
uniforme, y  puestas las charreteras de granadero de í-ráiicia que gaatl 
CH el Trocadero. ‘  **
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~  Un periádíco radical {ti Tim es), hablando de la Am^ricaa hace ca­
ta ingenua confesión : xijjos realistas de las Colonias españolas están muy 
fuertes ; es muy incierta la lucha entre Jas dos partes, y  seria fácil a la  
Francia contener y  aun destruir la independencia americana.ü 
— N o se mejoran Jos malos humores que se han revuelto en las Colo­
nias inglesas de las ludías orientales: antes al contrario se hice cada ves 
mas seria esta mala disposición. Ya no se trata de la mejora posible de la 
suerte de los negros, sino de asunto un poco mas gravej i  saber : dei 
descoDteato de la parte blanca y  libre de las Colonias contra el parla­
mento ingles y  el gobierno de la matriz.

ESPAIÍA.

Cádiz 4 de diciemhre.

CONSÜL.iDO.
E l Sr. cdnsul del reino de Gerdefia dice i  este consulado de comer­

cio lo que sigue : £1 Escaio. Sr. Almirante por S. M. el Rey de Cerdeña 
desde Gdoova en su oficio de i.° de noviembre prdesimo pasado, me di­
ce lo que sigue; »Habi^ndose determinado el estender el muelle viejo 
de este puerto á unos 300 pies tí bien sean 400 palmos en la dirección 
de OJN O; se dití principio á esta importante obra por medio de un ca­
jón de 80 pies de largo, 39 de ancho y  36 de alto, el cual , con uná­
nime parecer de los capitanes mas prácticos de este puerto, se ccbtí al nau­
fragio el 21 del prtíesimo pasado octubre, en profundidad de 30 pies con 
el mas feliz acierto, pero i  pesar de la acelerada actividad para su lleno, 
no alcanztí mas que para alzar la obra á 5 pies sobre el nivel del fondo 
de la m ar, por haber acaecido en la noche del 30 al 31 del espirado un 
viento borrascoso del S. O. que impidití continuar el trabajo, rompiendo 
las paredes del cajón ; acontecimiento tanto mas desgraciado, cuanto que 
imposibilita el realzimiento hasta la venida d é la  fatorable estación.

En su consecuencia estoy en el caso de advertir á V. S. se apresa­
re á prevenir á todos los capitanes de los buques de nuestra nación , asi 
como á los estrangeros que se dirijan i  este puerto , el que á su entrada 
se alejen de la puerta del referido muelle viejo de dos terceras partes de 
un cable en la dicha dirección de O JN O , antes de dirigirse hacia el mis­
mo en donde s« ainarran los barcos admitidos á plática. —  Lo que tengo 
el honor de trasladar á V. SS. para todos los fines convenientes. _ L o  que 
por disposición del mismo consulado se pone en noticia del comercio pa­
ra los fines convenientes. Cádiz 3 de diciembre de 1823. _  Prudencio Her­
nández Santa C ru z , secretario.

3Iadrid 9 diciembre.

Esposicion que de su puño y  letra escribió J). Rafael del Riego la vís­
pera de sufrir el último suplicio , y de que por orden del Rey nues­
tro señor se ha sacado un Fuc-simile.

Yo D. Rafael del Riego , preso y  estante en la capilla de la real 
cárcel de corte , hallándome en mi cabal juicio , memoria , entendiuiien- 
to y voluntad , cual su divina Magestad se ha servido darme , creyendo 
tomo firaiemenie creo todos los misterios de aqestra santa f e , propuestos

Ayuntamiento de Madrid



89- ^3 3 ̂
por nasstia maiire la iglesia ea cuyo seno deseo m orir, movido imperio- 
sámente de los avisos de mi conciencia, que por espacio de mas de 15 
días han obrado vivamente en mi interior j antes de separarme de mis se­
mejantes quiero manitestar á todas partes donde baya podido llegar m-' 
memona , que muero resignado en las disposiciones de la soberana Pro­
videncia , cuya justicia aduro y  venero , pues conoaco Jos delitos que me 
flacen merecedor la muerte.

Asimismo publico el sentimiento que me asiste por la parte que be 
tenido ea el sistema llaoiado sistema coastitucionaJ , en la revolución y  ea 
sus látales consecuencias: por todo Jo cusí , asi como he pedido y  pido 
perdón a Dios de todos mis crímenes, igualmente imploro la clemencia 
de un santa religión, de mi Rey y  de lodos Jos pueblos ¿ individuos de 
Ja nación á quienes baya .qfendido en vida , honra y  hacienda , suplican­
do como suplico i  Ja iglesia , al trono y  á todos los españoles no se acuer­
den tanto de mis cscesos como de esta esposicion sucinta y  verdadera, qu& 
por las circunstancias aun no corresponde i  mis deseos, con los cuales so­
licito por áltimo los ausilios de la caridad española para mi alma.

Esta mamíesttcion que hago de mi libre y  espontánea voluntad, es 
mi deseo que por Ja superioridad de la sala de señores alcaldes de la  real 
casa y  corte de S. M ., se la de la publicidad necesaria , y  al efecto la 
escribo de im puño y letra , y  la firmo ante el presente escribano de Su 
Magestad en Ja real cárcel de corte y  capilla de sentenciados , á las 8 de 
la noche del día 6 de noviembre deif, 823. =r Sistema =: entr.  ̂3  v.  ̂ =  R a­
fael del Riego =l»re5eiiie fui de orden verbal del Sr. gobernador de 1» 
sala. = / u lia u  García de la líueria. Retlaurathr.

La cosecha de vino en España es tan abundante y  rica , como gra­
vosa generalmente en los países donde se carece de principios y  luces para 
su mejoramiento y  conservación, que por Jo regular en Castilla se reduce 
lo mas a un ano, por desconocerse los medios de hacerlos duraderosj 
siendo por otra parte muy pocos los anos en que por los desaciertos que 
se cometen al tiempo de las vendimias no se desgracien las cosechas.

En el ano 20 propuso al gobierno Antonio Campo introducir y ge­
neralizar en España un descubrimiento para ayadar á Ja fermentación del 
vino , que no solo la perfecciona , sino que da mas cantidad de .licor, 
mas espirituoso y  de mayor duración ; y  aunque se ha esperado la pu- 
blKSaeion de tan uül invento, no se ha conseguido. Muchos cosecheros 
de Oastilla, deseosos de aprovecharse del descubrimiento de dicho An­
tonio Campo, nos suplican le invitemoa i  su publicación, ó i  que ma- 
niheste donde y  en qué términos se podrán entablar relaciones coa él, 
para que m su descubrimiento quede sepultado, como generalmente acón- 
tece con las producciones de los ingenios españoles, ni quede defraudado 
de la utilidad que justamente puede y  debe esperar.

AI contenido de la carta de Méjico que insertamos en uno de nues- 
ttos ndmeros anteriores, se debe añadir el siguiente, que es de un im­
preso hecho en la llassada imprenta nacional del tupremo gobierno ps
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el palacio de Méjico,, pues corrobora la misma idea que hemos ^a ma­
nifestado.

nPrevenaion á todas las provincias oontra el capcioso plan de Santana

»N o es necesario ocurrir á los remotos tiempos de Nem rod, ni i  los 
posteriores de Cárlos X II, Rey de Suecia, y  menos i  los recientes de 
Napoleón Bonaparte, para saber que la ambiriun ba sido, es y  será el mas 
cruel azote del género humano. Guando esta pasión msnda e n g e fe ,la a  
demás que corrompen el espíritu la tributan bonienage, dejándola el cam­
po libre, no porque sea incompatible su concurrencia en el corazón de 
sus esclavos , sino porque i  su voz imperiosa ceden y se contienen loa 
otros vicios, que hace servir i  su antojo para su mayor sensualidad.

re El atubicioso tiene la gran ventaja de mudarlos trages que le aco« 
modan para llevar adelante s h s  orgullosos designios. Sin la menor vio­
lencia se presenta unas veces casto, otras frugal y  sobrio, las mas ge­
neroso , y  siempre afectando amor i  la patria , aun en los instantes en 
que la devora, por ser este el velo con que cobre sns empresas, y  el 
mas probado estímulo para reunir en un punto sus prosélitos ; estas mác- 
simas son tan antiguas, que si desde que se conocen en el mundo hu­
bieran adquirido por puntos un solo grado de fuerza, jamas se hubie' 
rao trastornado los imperios , ni padecido alteración alguna el despotismo.

«Pero el brigadier D. Antonio López de Santana, destituido de no­
ciones políticas , y  anegado en su misma ambición, vive neciamente im­
buido en el error de que va á hacerse memorable en la .América Sep­
tentrional, y  aun en todo el orbe, con el ausilio de 40© soldados mer­
cenarios, sin aubordinacioD ni disciplina , y  efímeras aclamaciones délos 
necios y  cobardes que sorprende en la provincia de S. Luis Potosí, to- 
:máDdb el renombre de protector de la federación de todas para propor- 
cionurte el paso al solio imperial , que considera muy cercano en los ar- 
.rebatos de su acalorada imaginación.

»Con esta mira ibrmd una junta militar en 5 del que rige, reuniendo 
eq la capital de aquella provincia los sufragios de algunos gefes y  ofi­
ciales de su mando., que por evitar mayores daüos se adhirieron contra 
sil voluntad al desatinado plan que les mostré , compuesto de catorce ar­
tículos, para condecorarse con el título de general protector de la liber­
tad mejicana. Si hubiéramos de discurrir sobre cada uno ele ellos con de- 
lencioi), seria neces.irio emplear muchas ojas de papel, que nos distrae- 
rian del principal objeto qut nos proponemos en dar ahora una indicación 

■ ligera, aunque ecsacía, de la conducta, ine|>titud y  fines conocidos de su autor, 
para precaver en lo posible-á los pueblos incautos de las impresiones que 
por lo regular causa la novedad en materias políticas.

jjL s ciudad de Veracruz, y  las villas de Jalapa , Cdrboba y  Ori­
zaba son testigos presenciales de la vil y  baja adulación de que se valid 
Santana para recomendarse con el general B ivila  , uno de los mas ter­
ribles enemigos de nuestra independencia. Por los buenos informes de este 
logrd aquel Jos grados- de capitán y teniente coronel con que le distin- 

• gití el conde del Venadifo, bien satisfecho de que era un instrumento al 
proposita para destruir á sus hermanos por cuantos medios estuviesen á 
su alcance, sienrpre que fuesen comlacentes á su ecsaltacionj llegando á
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tal estremo su impudencia, que para tomar partido con el Sr. D. Agus­
tín de Itárbide se le preseiitd coa los dos galones, que pocos días an­
tes le había concedido el gobierno español por sus intrigas}' hostilidades 
contra su patria.

wConocio este j'dven inquieto que en el ejército trigarante podría sa­
car mojor partido, y  cometiendo iguales bajezas, estreché sus relaciones 
con el general Itdrhide , quien previendo desde luego la ambición del 
primero, le contenití en lo pronto con los grados de coronel y brigadier, 
dispensándole otros favores en lo privado , que por entonces contuvieron 
los progresos de sus ambiciosos proyectos ■, y  no solo se prestó dócil á 
sostener á cara descubierta el despotismo y  arbitrariedad deJ segundo, si­
no que le sugería las mas nocivas especies para que derribare al sobe­
rano congreso, pasando á cuchillo á los padres de la patria , á efecto de 
que ejerciese sin el menor recelo su imperio absoluto.

»Las continuas quejas de los veracruzanos, y  los conocimientos y  des­
confianza que tenia Itiírbide de este atrevido gefe, le obligaron á sepa­
rarle del gobierno de Veracruz, que Ic había confiado por tenerle dis­
tante de su persona , confiriéndoselo al general D. Josef Antonio Echa- 
varri. Resentido Sentina con esta providencia, marchó de Jalapa á Ve­
racruz con la mayor precipitación: en las furias de su ecsaliada cólera con­
vocó los soldados que pudo de su regimiento; y  sin otra precaución, plan 
ó medida , no digamos política , pero ni aun de aquellas que dicta Ib 
naturaleza para la conservación del individuo, dio el |rito de república, 
valiéndose de la fuerza para confinar i  varias patriotas iibjxales que cou- 
sideraba no serle adictos-, y  erigiéndose en un déspota descarado con el 
ejercicio de todos ios poderes, y adniioistracion de los caudales públicos 
para disponer de ellos i  arbitrio.

» La Opinión contra el ex-eniperador y  sus sate'lítes estaba muy cons«>- 
lidada en Veracruz por la notoria ilustración de sus vecinos, que poseí­
dos de verdaderos sentimientos filantrópicos, nunca llevaron á bien su pro­
clamación violenta. Por esta causa calcularon prudentemente ser muy útil 
í  la nación coadyuvar á las ideas de Santana en cuanto á la mutación 
del gobierno: mas no porque dejasen de conocer^el espíritu de elación 
que á este anima en todas sus empresas. Se alentó su confianza con la 
que justamente han tenido y conservan en el bmenie'rilo coronel de ar- 
lilleria D. Marisno Barbabasa , persuadidas de que con este correctivo 
quedaría Santana contenido , entre Unto que se tomaban otras disposicio­
nes para coiuunicar el movimiento á las províecias , de cuya adhesión 
no dudaban lus veracruzanos por sus anteriores contestaciones.

» Acreditan estos hechos bien notorios que asi como para lograr el 
écsito de la independencia se uniformó la opinión general , teniendo bien 

'conocida el carácter y  ambición de Ilúrbide, del mismo modo los vera- 
crúzanos hicieron la causa común para remover i  este, aprovechándose del 
rompiiuiento de Santana, que-jamas se dirigió á la felicidad general, sino 
á la consumación de una vengenza personal contra su enemigo : en tcr< 
minos que si hubiera podido lograrla entregándonos ¡x una potencia es- 
trangera ó á la misma España, no se hubiera detenido un solo instante 
en ejecutarlo, porque no se le ocultaba que en Veracruz , y  aun se pue­
de decir que en todas las provincias, tenia perdida la reputación y  el
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OCk la anarquía. Todas las provincias deben alarmarse contra un mons­
truo que se alimenta con el horror y  con el desorden para trastornar la 
quietud pública , y  que no repara en medios ni en sacrificios por cos­
tosos que sean cuando en los trasportes de su descuadernado cerebro se 
propone su engrandecimiento.

k A sí es que Sanlana se halla fnera de la protección de la ley. Su 
delito de alta traición está de manifiesto en su mismo plan , su obstina­
ción en llevarlo al cabo: el bien público y  el interes general en repri­
mirle es el mas poderoso estímulo para que el soberano congreso y  de­
mas autoridades coiistitnides dicten en su lugar y  grado todas las provi­
dencias que ecsije imperiosamente la justicia, porque en asuntas políticos 
un solo instante que se pies-da es para siempre. l)ios y libertad. Aléjica 
14  de junio de 1823. zr:P. G.”

N O TICIA S PARTICU LARES D E BARCELON A.

s-
AVISOS Al, Ft/BLICO.

E l Sr. Intendente de este ejercito y  principado ha habilitado para 
Tomisario de guerra en esta plaza y  punto de Matard, á D. Sebastian 
Oliver , oficial de la tesorería de dicho cjúrcito , con quien deberán en­
tenderse todos los individuas militares que pertenecen á anibos distritos; 
y  luego que este haya pasado la correspondiente revista, se satisfará un 
tercio del haber que á cada uno pertenezca por los meses de noviembre 
y  el presente según disposición de su señoría, y  basta que la superio-. 
ridad determine otra cosa. Barcelona 25 de diciembre de 1823. =  E l de­
legado del Sr. intendente, Manuel Zizur de Azanza.

Emiarcacionei venidas al puerto el día de ayer.

Mercantes españoles. De Castellón y  Tarragona en 9 dias; el laúd D ul­
ce Nombre de Jesús , de so toneladas, su patrón Agustín Escuder , con 
loza y  sidras á varios. =: De C ádiz, Almería y  Tarragona., en st dias, 
el místico Angel de la Guarda , de 40 toneladas, su patrón Isidro Pia, 
con cacao , algodón , garbanzos, grana y  plomo á varios.

Fiesta. Continua el octavario que la pia unión de la M inerva, esta­
blecida en la parroquial iglesia de los Stos. Justo y  Pastor consagra i  Je­
sús Sacramentado; y  predicará el Rdo. P. F r. Cosme Lapresti, religioso 
mercenario.

Papel suelto Tratado de Ja Santa Alianza, impreso en francés y  español 
véndese en la librería de Sellent en la Baria á 3 cuartos.

Aoisos. El militar á quien se le haya estraviado la carta de seguridad 
librada por la oficina de seguridad pública de esta ciudad, podrá recobrarla 
presentándose en la calle de la Enseñanza , casa núm. 32.

Un sugeto que desde largo tiempo está enseñando las lenguas fran­
cesa é italiana en esta capital, previene á los señores dicípulos , que quie­
ran honrarle con su confianza, de que tiene todavía dos horas de libertad 
al día , desde las 8 á las to  de la mañana , y  que para comodidad de 
aquellos i  quienes mas gustase, dará igualmense sus lecciones en su casa, 
puesta á la travesía dea Guardia, número 60, segundo piso , á donde se
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le puede encontrar á las dichas horas; referiéndose, por los oportunos í .  
foniícs al Sr. Andrés Comellas, tejedor de velos en la Platería mím ,

dorador en Ja calle d é la  Canuda, tiene 
para vender un mostrador con sus cajones y estantes muy bueno , pinta- 
do a oleo , bermsado y  dorado d propósito para mesa de^obra p a ^ T n V  
Iglesia, oficina tí tienda: también tiene dos ante-puertas vuIm  ¿aníaZ/oí 
con sus cristales y  resorte para cubrirlos sin necesidad de tocarlos • el oue

íi^'^SníoTol’ ' '  ’ dicho Casals que lo venderá á pre-

E l que quiera comprar un caballo andaluz, de 7  palmos de marca de 
al ura y  de 6 anos de edad; lo hallará en la tesorLií de ejéreZ  I n t  
calle Ancha , y  para tratar del ajuste se conferirá con D. Aifonso Erve- 
i la , que ''• ‘ e eu Ja del Conde deí Asalto, ntím. 49 segundo piso.

En la calle del Pou de la Cadena, travesía de ia Borla frente'de ca-

tal d! \ l l  í  4 pesetas 6 cuartos el cnar-
tai , y  de segunda á 3 pesetas 30 cuartos: véndese por mayor y  menor v 
debe pagarse en moneda de oro d plata,  ̂ ^

En el mesón del León , en la Orilla del Rech, se vende manteca dul­
ce y fresca , á 4 rs vn. la libra. uiaaieca aul-

Ketorms. Gertíniino Malet , ordinario de Ja villa de Martorell nu- 
vive en ia calle del Pino, sale todos los dias á Ja una de la tarde con^su 
galera para dicha villa; admite cargo y  pasageros

ra £ p i ñ . r ' ‘^' “ “ “ P«-
En la posada del Escudo de Francia, hay una tartana de retorno pa­

ra Perpmau y  carreta. P*
_ En ]j calle de Sía. Ana , mim. 9 , entrando por la Rambla á mano 
i í̂quierda , iiay una tartana de retorno para Igualada , Cervera y  su car-

En la Rambla ai Jado de los Trinitarios descalzos, casa Antonio Ca-

. ¡o.

PeriUdat. Días atras por varias calles de ests ciudad, se ptrdio' un re- 
• i ?  r í  |“’ queime con dos guarnecido de piedras y  una cruz

de Malta de ídem con un cordon negro que tenia la llave atada ; quien 
lo haya encontrado sírvase entregarlo á D. Pedro Riera que vive en Ja ca- 
lie  de S Pablo , n. 77, tercer piso quien dar¿ dos duros por el hallazgo 

Sui-ientt. Un imndo y  muger con solo una nifl., n!-cesitas una erfa- 
da de abonada conducta; dará razón de dicha casa el zspaiero de la ca­
lle Ancha, ndm. i , frente de casa Castelidoírius,

Nodruu. Una muger de 19 aiíos de edad y  leche de 9 meses, desea

líe en Ja ca-lie de ota. Llam , mnn 7 cada Barccloiieta.
2’eu;/-o. La acreditada comedia de teatro en tres actos, titulada : d  

Mágico de ^stritcon : después Jas nianthegas á cuatro ; y  el divertido 
saínete delntsilla la de Pinio. A las cuatro.
_ Y  por ia noche la opera bufa en das actos; Y  Preiendenii Belusi- mú­

sica del maestro Mosca. A  las siete.
Entrada de anteaj'er '80  rs.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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mAITÉ DE LA SAINTE T R A T A D O  D E  L A  S A N T A
A LLU N C E . AJjI A N Z A .

ul-*

A
nom de la Trds-Sainte 

indivisible Trinilé.
« E n

T (

11-

Leurs M M . I’ empereur d’ Au- 
triche, le roi de Prusse et 1’  em­
pereur 5 de Russie, par suite des 
grands évéueinents qui OHt sig­
nóle eii Europe le cours des trois 
demi^res aiiuées , et priiicipale- 
ment des bieufaits qu’ il k plu 

^  la divine providence de répan- 
dre sur les états doat les gou- 
verneineiis ont place' leur con- 
fiauce et leur espoir en elle seu- 
le , ayaut acquis la conviction 
intime qu’ il est nécessaire d’ as- 
seuir la marche k adopter par 
les puissances daiis leur* rap- 
j)orts rauluels sur Ies verités 
sublimes que nous enseignc 1’ 
éteruelle religión du Dieu sau- 
reur.

De'ciarant solennellement que 
Ic pre'sent acte n’ a pour objet 
que' de manifester a' la face de 
1’ univers leur détenninatíon iné- 
hranlable, de ne prendre pour, 
régle de leur conduite , soit daiis 
r  adininistration de leurs ctats 
respectifs , soit dans ieurs rela- 
tions politiques avec tout autre 
gouveriiement. que les precep-

el nombre de la Santísi­
ma é indivisible Trinidad.

SS. Magestad.es el emperador 
de Austria , el Rey de Pntsia , y 
el emperador de Rusia , a conse­
cuencia de los grandes aconteci­
mientos que se han sucedido en 
la Europa en los tres iHtimos 
años, y  en especial de los be­
neficios que la divina Providen­
cia se ha dignado derrumúr so­
bre aquellos estados cuyos gobier­
nos han puesto su confianza y 
su espera en ella sola: conven­
cidos intimamente de la necesi­
dad de arreglar ¡a marcha 'que 
deben seguir sus mutuas relacio­
nes a las verdades sublimes que 
nos enseña la eterna Religión de 
nuestro salvador J e s ú s ,

Declarando solemnemente que 
la presente acta no tiene otro ob- 
geto que el manifestar a la faz 
del universo su irrevocable reso­
lución de no tomar por norma 
de SH conducta, tanto en la ad­
ministración de sus estados res­
pectivos como en sus relaciones 
políticas con qualquiera otro go­
bierno , sino los preceptos de aque­
lla Religión santa. preceptos de
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tes de justicc, de charite' et de 
paix qui , loiti d’ éíre uiiique- 
ineiit applicables á l i  v¡e pri- 
ve'e cloivent aii contraire. influer 
dii-ecteinent sur Ies résolutions 
des princss et giiider toutcs leurs 
déinarches, comrae étaiit le seul 
muyen de cOnsolider Ies institu- 
tions huinaines et de retnedier 
a leurs imperfections.

En conscquence , L L . MM. 
aont conmines des árticles sui- 
vants.

Art. l.®‘ Conformé¡n'*ut aux 
paroles des Siintes Écriturei,- 
qui ordonnent k tous Ies hom-'

. mes de se regarder comme freres, 
les trois monarqtiss contractans 
démeureron unís par les' 
d’ une fraternité véritahic et in- 
dissoliible ; e t , se coiisidemut 
comme compatrioíes , ils se pré- 
teront, en toute occasioii et en 
tü'ut lieu , assistance , aide et se- 
co iirs; se regardant envers leurs 
sujets, et armées comme péres 
de fainille , ils les dírigeront 
daiis le méine esprit de Irater- 
nité dont ils son aiiimés pour 
proteger la religión ¡, la paix 
et la jiistice.

2. En conscquence, le seul 
principe en viguciir , soit entre 
les dits gouverneinents, soit cu­
tre leurs siijets, sera cehii de se 
remire rcciproquement service, 
de se témoigner par une bienvei- 
llance inalterable T affection mu- 
tnelle dont ils doivent étre ani-

jiistlcia , de' caridad , y de paz, 
que léjos de ser aplicables úni­
camente h la vida privada deben 
por el contrario influir directa­
mente en las resoluciones de los 
principes y guiar todas sus accio­
nes , 'como que son el solo medio 
pura consolidar las instituciones 
humanas y poner remedio u sus 
imperfecciones.

E n  consecuencia de ta lo  SS. 
M M . se híin convenido en los si­
guientes artículos.

A rt. I? Conformándose con 
las palabras de las sagradas es­
crituras que previenen h todos Ios- 
hombres que se miren como her­
manos, los tres monarcas contra- 
talites quedarán unidos por los 
lazos de una bardadera é iud:so- 
lu bh  fraternidad ; y considerán­
dose como compatriotas se pres­
tarán en toda ocasión , y lugar 
asistencia , ayuda y  socorro mi­
rándose respecto h  sus vasallos y  
egercitos como padres de fam i­
lia s , les infundirán el mismo es­
pirita de fraternidad de que ellos 
se lid ia n  animados para pro­
teger la R eligión, la  p az y la 
justicia .

2 :? P or consiguiente el único
principio en vigor , tanto entre 
los referidos gobiernos como en­
tre sus súbditos será el prestarse 
recíprocos servicios , el darse priie- 
bu,por medio de una benevolencia 
inalterable de su mutuo afecto y  
el considerarse todos miembros de
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més ,  de ne se considéirer to’js  
que commij mpinbres d’ uue mé- 
me natioii clirétieiinc; les trois 
priaces alliés ' ne s’ cnvisageiit 
etis-mémcs que comine délégiiés 
pai‘ la 2)rovidejice poar gouvcr- 
ner trois I)ranchcs de la méme 
faíTiilltí,  savoii-: T Autriche . la 
Prussc et la R nssie; confessant 
ainsi, que la nation chrelicnnc, 
dont eux et leun? .peuples foiit 
partic , n 'a  re'eliément d’ autre. 
Souvcrain qne ceiiii h qu¡ seiil 
apparlient'eil propriéte' la puis- 
sance, parce qii’ en lui seiil se- 
trouveat tous ie.9 trésors de 1’ 
ameur, de la Science et de la 
sagesse iiiiiiiíe, c’ cst-á-dire Dieu, 
no'redivin Sauveur, Je'suS'Chris’t, 
le Verbe du Tres-H aut. la pa­
role de vie. L L. MiVI. recom- 
raindeiit en crnise'quence avec 
la plus tendre sollicitiule h leurs 
peuples , coinme unique moyen 
de jonir de cctte jjaix qui nal 

,de la boniie ronscience, et qui 
seule est durable . de se fortifier 
chaqué jour da\antage dans les 
principes et T exercice des de- 
voirsquele Divin Sauveur a en- 
seignes aux hoinmes.

3. Toiites les j)uissances qui 
voudront solcnuellcinent avouer 
les j)rijicipes sacres qui ont dic­
té le présent acte, et reconnai- 
tron coinbien il  est important au 
bonheire» d e s ' nations trop long- 
temps agitées, que ces vérités 
exercent deformáis sur les desti-

una sola nación cristiana ; los 
tres principes aliados solo ven en 
sus personas unos delegados de la 
providencia para gobeniár tres 
ramas de una misma fa m ilia : 
a saber: él A iiStria , la Prusia  
y ¡a Rusia  ,  confesando de este 
modo que la nación cristiana, 
de que ellos y sus pueblos son 
p a rte, no tiene otro soberano que 
aquel a quien solo pertenece en 

propiedad el podér, porque en él 
solo se encuentran todos los te­
soros del am or, de la ciencia, 
y de la sabiduría infinita , es 
decir, D io s , nuestro divino Sal­
vador , Jesü-Cristo  , el yervo 
del Altísimo, la  palabra de vida. 
SS. M M . recomiendan pue^, a 
sus pueblos con la  mas tierna 
solicitud el que se fortifiquen ca­
da dia más y más en estos p rin ­
cipios y en el egercicío de los de­
beres que el Divino Salvador ha  
impuesto a los hombres , único 
medio de gozar de aquella paz  
que dimana de la buena concien­
cia y que es la  duradera.

3? Todas las potencias que 
quisieren confesar solemnemente los 
sagrados principios estampados en 
la presente a c ta , y que recono­
cieren cuanto interesa a la fe ­
licidad de las naciones agitadas 
ya por demasiado tiempo el que 
estas verdades egerzan en ade­
lante sobre los destinos de los 
hombres toda la  influencia que 
les es propia serán recibidos en
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ne es hiimaincs tnnte rinfluence 
qiii leur appartient, seront re­
ines avec autant el’ empresse- 
ment que d’ aiFection dans cette 
sainte allíance.

Fait triple et signé á París, 
1’ an de grace 1815 , le 
septembre.

FRAN5OI8, FRáDÍRIC-GuiLLAU- 
ftlE , A lex a n d r b .

Conforme a T original, A l e -
XANDRE.

A Saint-Pétersbourg , le jour 
de la Naissaiice de Notre Sau- 
veur, le 25 déceinbre 1816.

esta santa alianza con la  Tna- 
yor prontitud y  afecto.

Hecho y  firmado por triplica­
do el año de gracia 1 815 y  i + 
de septiembre, as

F r a n c i s c o  , F E O E R i c o - G a t -  

L L E L M O  , A l E X A N D R O .

E s conforme a l original, A l e - 
X A N D R O .

E n  San Petesburgo , el dia 
del nacimiento de nuestro Salvador 
el 35 de diciembre de 1816.

r y .
r  o  .

- o

3i '-  V

. 4  D í l  •

Vendese E n  la  L ib rería  de José SelleiU.
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